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Me es grato hacer conocer a usted que se han cedido las participaciones que los socios 

originales tenían en la compañía MAJON ESTUDIOS Y DESARROLLO C. LTDA. de 

la siguiente manera: El Ing. Abdón Loyola López cede parcialmente sus participaciones 

de acuerdo a lo siguiente: 2.000 participaciones a favor del Ing. Víctor Paredes Freire, 

6.000 participaciones cede a favor del Arq. Javier Loyola Correa y 400 participaciones 

cede a favor del Eco. Haim Aviram. Por tanto las participaciones de Majon Estudios y 

Desarrollo C. Ltda. pertenecen de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

      

No. VALOR S/. PROPIETARIOS DE 

PATRICIPACIONES PARTICIPACIONES 
283.000 1.120,00 In Abdón Loyola 

López 

6.000 240,001 Arq. Javier Loyola 

Correa 

5,600 224,001 Ing. Víctor Paredes 

Freire 

400 16,00 | Dr. Eco. Haim Aviram 

40.000 1.600,00 TOTAL       

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Bu. Auguesado -v08g/0 / 08 Na y 
REPRESENTANTE LEGAL 
MAJON C. LTDA. 

Casillero Constitucional 206 
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En el Distrite Metropolitane de Quito, Cepitel de la 

República del Ecuador, Hoy dias J veves dos (02) de Agosto 

del Dos Mil Siete; ante mi, doctor mm
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Hotario Vigésimo Séptima del Cartán Quito, comperecen: El 

señor ING. AEDOR LOYOLA LOPEZ: y señola” MARÍA DE LOS 

y í 
ERA,  Ccasedos f por $us 

      

  

ssfiar ARO. jm
 derechos y por otra parte €.     

con ROYA  ARQCURA IVA: A Geñora ECO. HA 

  

Iran, cásade con YAEL KATA, el señor YICTOR HUGO 

PAREDES FREIRE, casado, con LIMNDA MARISOL BARZOLA YELIZ: 

par sis  proples derechas. Los comparecientes son 

ecuatorianos, € excepción del señar Hal AYIRAM, cie 
  

elite, bien inteligenciado en el Idioma    

    

    
     
    

    
   
    

2no; mevyores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

para contratar “e poder obligarse, a aqulienes de 

ias da Fe, bien instruidos por mí «el Motarla en 

feta Y resultados de está escrituras pública, a la 

Vbroceden de conformidad conc la minuta que me 

fan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

es el siguiente: SEÑOR MOTaRIi0: Sirvase 

  

 



  

la presente 

   fora ber 

ing. Yictor Pared 

  

eire, el ara. Jeviler Losyole Correas 

a - 
Haim wirem. Todos las comparecientes (san 

  

ecuatorianos con excepción del último 

sos 
damiciliadas en lea ciuded de Quita. 

    

tediante escritura pública de 

fecha ocho de marzo de mil nevecientos ochenta Y cinco se 

constituyó «en Guito la compañía de Mespon:    

limitada y consultora Heéjan Estudios y 

itda. Los socios scíruvales son el Ing. abdón Loyola Lápez 

v el Ing. Victar Paredes Freire. TERCERA. CESIÓN DE 

  

lides les formalidades de ley «el 

  

parcialmente 

  

perticipaciones de cuerdo a la siguiente: Das mil 

participaciones a Favor del Ing. Victor Paredes, Sels mil 

perticipaciones cede 4 Tevor del  Aardq. Javier Loyola 

a fervor del 

  

Corres y cuetrocientes perticipaciones ce 

Eco. Haim treiram. Por tanto las participaciones de Hajaon 

. 

tudios Y Deserrollo €. Ltda. pertenecen de la siguiente 

  

Manera ing. abaén Loyola veinte "£ cho mil 

participaciones, Ing. VYicto 

  

Freire, cinco mil 

ra. Javier Lovoles Correa 

  

1 ECO. Heim Pp AM 

cuatracientes participaciones. Tatal Cuarenta mid 

certíicipaciones de Cera punta cuatra centewvoz de 
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0élar cada nas que de 1437 capital social de mil 1

 

  

dólares. Los socios de la compañia, 
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sión cumplida el día primero de agosto delbajos 

  

mil siete, resalvierarn hacer; Luna cesión de 

perticipaciones de manera que el cusdro de 

integración de capital queda de la manera que consta 

en el documento adjunta. Se cumplieran con todos los 

requisitos que la ley señala Y como consta del acta 

adjunta. Usted señor Hotario se servirá ascreger las 

demás cláusulas necesarias para la blena validez de 

esta escritura pública. Hesta sauí la minuta que los 

comparecientes se ratifican en tado su contenida, la 

misma «due se encuentra Firmada por el señor Dectaor 

Raúl Tzuriesta Morsa Boren, Pbaogeda con matrícula 

profesionel número noveclentes treinte y ocho del 

Colegio de abagados de Eilchincha, Para la celebración 

de esta escritura pública, se observaron todos lus 

wv leídas que les fue a los 

  

par mi el Notario en  tedo su 

  

ratifican Y para constancia la firman 

comiao en unidad de acta de toda la que tembién «uy 

fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE MAJON ESTUDIOS Y 
DESARROLLO C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, en la sede social de Majon C. Ltda., el 1 de agosto del 2007, 'se_. 
reúnen los socios señores Ing. Abdón Loyola López e Ing. Víctor Paredes Freire para 
tratar, como único punto del orden del día, la cesión de participaciones y la 
incorporación de nuevos socios de la compañía. Por estar presente la totalidad del . 
capital de la compañía se declara a la presente una J unta Universal de socios. Preside la 
reunión el señor Ing. Víctor Paredes Freire y actúa como secretario el señor Ing. Abdón 
Loyola López en su calidad de gerente general de la compañía. 

Interviene el Ing. Loyola para manifestar que, por cuanto la compañía no tiene el 
número de socios requeridos por la ley, mociona para que se incorporen nuevos socios a 
la empresa. Menciona los nombres de los señores Arq. Javier Loyola Correa y el Eco. 
Haim Aviram para que ingresen a la empresa y se haga una nueva distribución de 
participaciones. El Ing. Paredes manifiesta su conformidad con el ingreso de las dos 
personas mencionadas y mocióna para que la distribución de las participaciones sea de 
la siguiente manera: El señór Ing. Abdón Loyola López 28.000 participaciones; Arq. 
Javier Loyola Correa 6.000 participaciones, Eco” Haik Aviram con 400 participaciones, 
el Ing. Víctor Paredes Freire 5.600 participaciones? El Ing. Abdón Loyola acepta la 
propuesta hecha por lo que se la aprúeba en forma unánime y se autoriza al gerente 

general de la empresa al igual que a los nuevos socios y a los actuales para que 
procedan a elevar a escritura pública esta nueva distribución de participaciones. No 
habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para que se redacte la presente acta 
y reinstalada que es la junta y leída la misma se la aprueba en forma unánime. 
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Ing. Ablón Loyola López Hg Victor Paredes Freire 
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Cuadro de Integración de Capital de la Compañía 

Majon Estudios y Desarrollo C. Ltda. 

  

  

  

  

  

    

No. % VALOR USD$ ¡| PROPIETARIOS DE 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

28.000 70% 1.120,00 ln Abdón Loyola 
López 

6.000 15% 240,00| Arq. Javier Loyola 
Correa 

5.600 14% 224,00] Ing. Víctor Paredes 

Freire 

400 1% 16,00] Dr. Eco. Haim Aviram 

40.000 100% 1.600,00 TOTAL         
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RAzodmd: Tom nota de la Cesión de Participación que 

antecede al margen de la escritura pública de la Constitución de 

la COMPAÑÍA DE  RESPOSABILIDAD LIMITADA Y CONSULTORA “MAJON 
ESTUDIO Y DESARROLLO CIA LTDA, otorgado el £ de Marzo del 

1985, ante el doctor Gustavo Flores Uzcátegui cuyo protocolo se o 

encuentra actualmente a mi cargo según oficio número nueve seis Y 

cuatro DDE guión 35MG guión de cinco Agosto del dos mil- 

tres. Quito, a 1 de Octubre del 2007, Y 
e 

   

    

   

2 Y 
a , E, ELA $ e 

Dr. duan Villacis Medina  -- 
Notario Noveno del Cantón Encargado 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 440 del REGISTRO 
MERCANTIL de tres de abril de mil novecientos ochenta y cinco, a fs. 952, tomo 116 
correspondiente a la compañía “MAJON ESTUDIOS Y DESARROLLO CIA. LTDA.” 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiocho de diciembre del añ 

dos mil siete. EL-REGISTRADOR.- 

E 

    DR. RAÚL GAYBOR SÉ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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